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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2019-00097 

   Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

 

   

  En cumplimiento a lo ordenado por el art 6 del decreto 806 de 

2020, el cual dispone que, de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

  En consecuencia, de lo anterior acédese a lo solicitado por la 

apoderada de la parte demandante, para que proceda a surtir la notificación de 

la demandada SARA MICHEL SANCHEZ CASTAÑEDA, en la calle 17 número 5-

06 del municipio de Barbosa. 

   

   NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


